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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Amar Alamalmi, contra la empresa
“Pulidos Mena, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Pulidos

Mena, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 840 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitud de parte me-
diante comparecencia en la Secretaría de
este Juzgado o mediante escrito, para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pulidos Mena, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Gheorghe Hadadea, con-

tra “Transjeymi 2007, Sociedad Limitada”,
y “Jecarmitrans, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 292 de 2009, se ha acordado citar a
“Transjeymi 2007, Sociedad Limitada”, y
“Jecarmitrans, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 18 de mayo de 2009, a las once y trein-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 19, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Trans-
jeymi 2007, Sociedad Limitada”, y “Jecar-
mitrans, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 12 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.457/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria de lo social del número 20 de los de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 138 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Parejo Moro, contra la empresa
“Tino Trevi Pacífico, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto de admisión de la demanda en el que se
cita a los actos de conciliación y/o juicio el
día 25 de mayo de 2009, a las diez horas,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Rafael Parejo Moro, contra don Celesti-
no Suero, “Tino Trevi Pacífico, Sociedad Li-
mitada”, “Tino Trevi Alcorcón, Sociedad Li-
mitada”, “Tino Trevi Princesa” y “Tino
Trevi Toledo, Sociedad Limitada”, en mate-
ria de despido, de lo que doy cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 25 de mayo de 2009, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Al primer otrosí digo: Se tiene por hecha
la manifestación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí digo: Ha lugar a lo soli-
citado sobre el interrogatorio o confesión de
don Celestino Suero Tino, “Trevi Pacífico,
Sociedad Limitada”, “Tino Trevi Alcorcón,
Sociedad Limitada”, “Tino Trevi Princesa”,
y “Tino Trevi Toledo, Sociedad Limitada”.
A tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante en
juicio, siempre y cuando hubiera intervenido
en los hechos controvertidos. En caso con-
trario, tal circunstancia habrá de alegarse con
suficiente antelación al acto del juicio, iden-
tificando a la persona que intervino en nom-
bre de la entidad para su citación al juicio. Si
tal persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se la cite en calidad de
testigo, apercibiéndose de que, en caso de no
cumplir lo anteriormente señalado o no iden-
tificar a la persona interviniente en los he-
chos, ello podrá considerarse como respues-
ta evasiva y tenerse por ciertos los hechos a
que se refieran las preguntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
demandada para que aporte al acto de juicio
los documentos interesados en el escrito de
demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Requiérase a la actora para que aporte en

un plazo de cuatro días carta de despido.
No se cumple el plazo de señalamiento es-

tablecido en la Ley, debido al volumen de
asuntos que pesa sobre el Juzgado, tanto de
naturaleza preferente como ordinaria.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Tino Trevi Pacífico, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.265/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Liviu
Iuliu Vaida, contra “Construcciones Oreta-
nes, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 44
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de 2009, se ha acordado citar a “Construc-
ciones Oretanes, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 23 de septiembre de 2009, a las diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Oretanes, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.133/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Gabrielle
Tixeront Brook, contra “Beaumanoir
Spaim, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por despido,
registrado con el número 369 de 2009, se ha
acordado citar a “Beaumanoir Spaim, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 1 de julio de
2009, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Beauma-
noir Spaim, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.202/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis Gerar-
do Tigasi Vega, contra “Acuática Spa y
Piscinas, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.552 de 2008, se ha acordado citar a
“Acuática Spa y Piscinas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 22 de julio de 2009, a las nue-
ve y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 21, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Acuática
Spa y Piscinas, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 21 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.160/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Romel Ro-
bles Nogales, contra “Granaastur SR 2007,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.638 de
2008, se ha acordado citar a “Granaastur SR
2007, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 16 de
septiembre de 2009, a las diez y diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Granaas-
tur SR 2007, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.134/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Cecilio Ga-
lán Mateos, contra Fondo de Garantía
Salarial, “Asenjo y Hermanos Carrasco, So-
ciedad Limitada”, y “Tecnor, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.499 de 2008, se
ha acordado citar a “Asenjo y Hermanos Ca-
rrasco, Sociedad Limitada” y “Tecnor, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 8 de julio de
2009, a las diez y diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 21, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asenjo y
Hermanos Carrasco, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.137/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mohamed Amar Moha-
med, contra don Celso Galídez Bullón Te-
rreros, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 23 de 2009, se ha
acordado citar a don Celso Galídez Bullón


